
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

       Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

                  Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00778-00 
 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 82 
y siguientes, así como el 368 y 369 del Código General del Proceso, 
se 
 

DISPONE: 
 
 

Admitir la demanda VERBAL de menor cuantía incoada por 

HERNANDO ORTIZ y CARMEN LEONOR ROSARIO DÍAZ contra 

CORPORACIÓN GRACOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA 

“GRANAHORRAR O BANCO GRANAHORRAR” hoy BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. Y CREA PAÍS S.A. –CAPITAL HUMANO-.  

 

Tramítese por la cuerda del proceso VERBAL en los términos de los 

artículos 368 y 369 de la obra en cita.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a 

la parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese este auto a la pasiva en forma personal como lo dispone 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Aurelio Corrales Cano 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
 

Notifíquese 

                                                     
(Y) 



 
 
 

  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 17 fijado hoy 04/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


